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I. ComunIdad autónoma

4. Anuncios

Consejería de Agricultura y Agua

1335 Comunicación de la asignación provisional de derechos de ayuda 
correspondientes al año 2012, dentro del régimen de pago único.

Se informa que está disponible la comunicación de los derechos provisionales 
de la campaña 2012, derivado del desacoplamiento de las ayudas a los sectores 
de proteaginosas, arroz, frutos de cáscara, semillas, forrajes desecados, sacrificio 
de bovinos, así como la prima al arranque de viñedo 2010-2011. El beneficiario 
de esta asignación podrá ser distinto del beneficiario del periodo de referencia 
por haber aplicado el Fondo Español de Garantía Agraria lo dispuesto en el 
artículo 19.3 del Real Decreto 1680/2009 (Cesiones de derechos definitivos en 
las campañas 2007 en adelante, por herencia o transmisión inter vivos, cambios 
de personalidad jurídica o de la denominación, fusiones o escisiones, según se 
definen en el citado Real Decreto).

Los interesados podrán consultar, a través de la oficina virtual de la 
Consejería de Agricultura y Agua (https://caamext.carm.es/oficinalvirtual), así 
como en las Oficinas Comarcales Agrarias y en la Consejería de Agricultura y 
Agua, los derechos provisionales que se le han asignado, así como las unidades 
de producción origen de dichos derechos provisionales.

Aquellos agricultores que estén en desacuerdo con los datos comunicados 
podrán realizar alegaciones a la asignación de los derechos e importes 
provisionales. Para ello, deberá presentar su instancia durante el plazo de 
presentación de la solicitud única de ayuda, ante Ilmo. Sr. Director General para 
la PAC, para los supuestos recogidos en los art. 17, 18 y 19 del Real Decreto 
1680/2009, con la información y en los modelos de la Orden de esta Consejeria 
por la que se regulará la aplicación del régimen del pago único, y la integración 
de determinadas ayudas agrícolas al mismo a partir de 2012.

También se recuerda que deberán presentar la admisión en la Solicitud Única 
2012.

Todos los beneficiarios de derechos provisionales procedentes de los sectores 
del Chequeo Médico 2012 que no posean, en propiedad, derechos de Pago Único 
en la campaña 2011 previamente a la presente asignación. 

Así como los beneficiarios de derechos provisionales procedentes de la prima 
al arranque de viñedo 2010-2011, salvo aquellos que ya tengan asignación 
de derechos definitivos en 2011 y/o 2010 derivados del arranque de viñedo 
2008/2009 y/o 2009/2010, respectivamente. 

Murcia, 20 de enero de 2012.—El Jefe de Servicio de Rentas Agrarias, Manuel 
Piqueras García.
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